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1. Objetivo

Establecer un instructivo para las operaciones de consolidación de cargas (no banano) que permita al Departamento de Operaciones (CFS) programar de manera anticipada con el usuario (exportador / agencia / consolidador) la consolidación de sus cargas en forma ordenada y eficiente. 

2. Alcance

Presente instructivo se aplica a las siguientes personas y áreas: 

a) Agencia Naviera 

b) Exportador o su representante 
c) Transportistas 

d) Personal TPG, Área CFS 

3. Definiciones

	CUT-OFF
	Hora de cierre de recepción de mercaderías para la exportación establecido por la Línea.

	CAL
	“Container Annoucement List” / Programa de Consolidación

	CFS
	“Container Freight Station” / Area de consolidation

	ETB
	“Estimated time of Berthing” / Fecha hora atraque nave

	PACKING LIST
	Formato/Formulario TPG.  Lista de empaque, documento que describe las cargas consolidadas por cuenta de la línea.  


4. Documentos

Los documentos que se utilizarán en este proceso son los siguientes: 

a) Requerimiento de la Agencia Naviera (CAL) 

b) EIR de ingreso de contenedor vacío al Terminal 

c) Guía de Embarque

d) DAU / Póliza de Embarque 

e) Certificado de Pesos (bascula TPG) 
f) Lista de Empaque / Packing List TPG
g) Certificado de Inspección de Contenedores emitido por los depósitos, según requerimiento de las líneas. 
Para las unidades refrigeradas, adicionalmente se deberá incluir: 

h) Carta de Temperatura entregada por la Agencia. 
i) Formato “Consolidación de contenedores refrigerados” debidamente firmado por el cliente, según anexos. 
5. Descripción de Actividades  

5.1 Agencia Naviera respectiva realizará las siguientes actividades:
a) Remitirá al área CFS el detalle de los contenedores a consolidar por nave, cuya información será manejada por medio del formato “CAL”

b) Enviará unidades vacías conforme el programa de consolidación y previa coordinación con el área CFS. 
c) Notificará al Exportador del CUT-OFF de la carga por nave. 
d) Autorizará por escrito el trasvasije de las cargas, obteniendo y entregando al TPG las debidas autorizaciones aduaneras y/o de otras autoridades que sean requeridas. 
5.2. Exportador o su representante realizará las siguientes actividades:

a) Solicitará confirmación de fecha y hora de consolidación con el Área de CFS/TPG. 

b) Entregará los detalles de sus cargas, así como los volúmenes a consolidar. 

c) Cancelará en forma previa todos los valores correspondientes al servicio que brinda el TPG a su carga. 
d) Cumplirá con el programa (horario) de consolidación especificada por el Área de CFS/TPG.     

e) Entregará al momento de la consolidación toda la documentación relacionada, a decir: 

· Guía de Embarque

· DAU / Póliza de Embarque 

· Comprobante de pago o crédito: 

· Factura emitida por TPG relacionada a servicios a prestar 

· Copia del crédito aprobado por el área de Servicios al Cliente

· Carta de temperatura por contenedor, en caso de unidad refrigerada.
f) Coordinará y entregará copia del requerimiento de consolidación ante la Policía Antinarcóticos
g) Firmará el documento / formato denominado “PACKING LIST” como constancia de la carga entregada y consolidada dentro del contenedor asignado, siempre y cuando se trate carga en condición LCL. 

h) Firmará el documento denominado “CONSOLIDACION DE CONTENEDORES REFRIGERADOS”, como constancia de la entrega-recepción de las condiciones de la carga respecto de la temperatura, siempre y cuando se trate de cargas FCL. 

5.3. Transportista de Contenedores Vacíos será responsable de realizar las siguientes actividades:

a) Presentará en la garita de ingreso lo siguiente: 

i. Copia del Requerimiento / Booking de Carga
ii. Hoja de Inspección de Contenedores, emitido por los depósitos, según requerimiento de las líneas. 
b) Recibirá copia original del EIR de ingreso del contenedor. 
c) Cumplirá con todos los procedimientos de Control de Accesos para el ingreso de chóferes y camiones 
5.4. Transportista de Carga Suelta (seca o refrigerada) realizará lo siguiente:  

a) Registrará su llegada en la garita del parqueadero (TPG2). 

b) Esperará su ingreso en el parqueadero (TPG2)
c) Ingresará al patio conforme al turno/horario acordado.  

d) Cumplirá con todos los procedimientos de Control de Accesos para el ingreso de chóferes y camiones. 
5.5. Personal del TPG Área CFS 

a) Coordinará con el Exportador, la fecha y hora de consolidación. 

b) Coordinará con la agencia el ingreso del contenedor vacío.
c) Coordinará con el exportador el ingreso de la carga a la zona CFS.
d) Pesará la carga y entregará al transportista el respectivo comprobante de peso. 
e) Revisará el buen orden de la documentación previamente indicada en el literal 5.2.e. y pago de los servicios a prestar.  

f) Elaborará PACKING LIST para los casos de carga LCL 

g) Informará a la agencia por medio del formato CAL de todas las consolidaciones efectuadas durante el día. 
h) Informará a la Agencia Naviera respecto de las novedades presentadas con los contenedores consolidados. 
i) Notificará al final del día a la Agencia Naviera y Servicios al Cliente de los exportadores que no cumplieron con el programa de consolidación.  
6. Instrucciones Generales. 

6.1. La hora del CUT-OFF del Terminal, para un contenedor ya consolidado es considerada con el arribo de la nave al Terminal (ETB) y corresponde a: 

· 24 horas previas para las cargas secas 

· 12 horas previas para las cargas refrigeradas

6.2. El horario de consolidación es de 0800 a 1800 horas de lunes a viernes; y sábados de 0800 a 1300 horas. 
6.3. El horario del Área de Facturación es de Lunes a Viernes desde las 0800 a 1800 horas; sábados desde las 0800 a 1300 horas.  Para el caso de feriados y/o festivos se notificará previamente vía correo electrónico y en la página Web por parte del Departamento de Servicios al Cliente. 

6.4. Contenedor sellado (consolidado) fuera del CUT-OFF no será considerado en los listados de embarque y se esperará instrucción de la agencia naviera para reservar en la siguiente nave. 

6.5. Carga que no arribe dentro de la hora programada será considerada un “Fuera de Programa”, consecuentemente perderá su turno y será re-programado según disponibilidad.  El tiempo máximo de espera será de 15 minutos contados a partir de la hora asignada para la consolidación.  Los costos por no cumplir con el programa serán por cuenta del exportador y deberán ser cancelados previo a la reasignación de la operación por parte de TPG – CFS, siendo estos los siguientes:

· Recepción (handling) de contenedor 

· Porteo de Contenedor Vacío

· Cuadrilla y maquinaria asignada

6.6. Es responsabilidad del Exportador mantener al día su cuenta corriente con el Terminal o realizar los pagos con la debida antelación; caso contrario, cualquier requerimiento no será atendido.  
6.7. Es responsabilidad de la Agencia Naviera y/o Exportador la instrucción o colocación de cualquier etiqueta especial en el contenedor por regulaciones internacionales (ejemplo: carga IMO); caso contrario, unidad no será embarcada.  

6.8. Las solicitudes de turno para el programa de consolidación deberán ser coordinadas con el Jefe de Consolidación, Sr. Gustavo Benavides, correos electrónicos: gustavo.benavides@tpg.com.ec y consolidacion@tpg.com.ec.   Celular: 099483448. 
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